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BE·NDITA Y ALABADA SEA LA SANTISIMA TRINIDAD. AMEN. 
- -------~c.r-=------ ·----· 

. , · ~,~l,,c?,1,;f,,._, 
L // / P ,,l /. . . 

A Congregacion de la Santísima Trinidad, canónicamente erigida en la iglesia •~aL,:M~tcri~ae-. I y~•v . 

Benito de esta Villa con el fin de tributar alabanzas y adoracion solemne al Padre Ingénito, al Hijo 

Unigénito y al Espíritu Santo Paráclito, tres personas realmente distintas y un solo Dios verdadero; á vos 

;t~~ ~~~@7 p~rr--¿_ qd/u- --· ~ 
que habeis mostrado des€~s de pertenecer á ella, os admite gustosamente en sn seno para que participeis de 

las muchas indulgencias y otras gracias que la están concedidas, en fe de lo cual espide á favor vuestro 

esta Carta de Congregante. 

Santas, á la par que sencillas, son las obligaciones que en tal concepto contraeis, pues se reducen á rezar 

una vez por semana el santo Trisagio, ó nueve veces la oracion del Padre nuestro con Ave A/aria y Gloria 

Patri, tres Padre nuestros, Ave Marías y Gloria Patri todos los días por razon de vestir el santo Escapu

r lario, en4mem__p_ria de l~s .tres Divinas p~rsof as._.y á c_on.t.µbuir .coni~n_real mens¡11_aLpara.._,~Lculto _de .fste lp.n. _ . 

· inefable misterio, base de todos los de nuestra religion, el primero que mandó anunciar Jesucristo á los Após

toles. el que obra nuestra regeneracion espiritual, nos limpia de los pecados, y nos reviste con la gracia y 

todas las virtudes. 

Os rogamos encarecidamente que asistais á los devotos ejercicios el segundo domingo de cada mes, con lo 

que se ganan innumerables indulgencias; y tambien que en vuestra conducta pública y privada resalte la fe 

y el amor de aquel gran Dios, á quien con los coros de los Angeles aclamais diciendo: Santo, Santo, · Santo 

es el Señor Dios de los efércitos, cuya gloria rebosa en los cielos y en la tierra: Gloria al Padre, gloria al 

Hi,,jo, gloria al Espíritu Santo. Amen. 

' Talavera ,/f de fi~ de18 7~. 

El Hermano mayor, 

-J-~u Íb~ :_ 
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ADVERTENCIAS. · 

El Secretario, 

1. • Además del real mensual, se satisfacen cinco y medio á la entrada por razon de pa,tente, escapulario y sumario de indulgen-
cias, en el que se espresan todas las que están concedidas á la Congregacion. . 

2.' La Congregacion, además de las Honras generales que celebra todos los años por los Hermanos difuntos, manda decir de tres 
Misas á nueve, segun Jo permitan los fondos, por cada uno que muere; y para que así se verifique se dará parte del fallecimiento, 
espresando en el último recibo que se haya satisfecho, el que se entregará en las mesas petitorias el dia de ejercicios, ó bien podrá 
remitirse á la casa del Padre espiritual. 
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